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14 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1544)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SRI LANKA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Instituto de Normas de Sri Lanka, dependiente del Ministerio
de Ciencia, Tecnología y Desarrollo de los Recursos Humanos
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Madera

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de norma
para la identificación, clasificación por calidades y marcado de la madera de
construcción importada (81 páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido: En esta norma de Sri Lanka se especifican la nomenclatura,
la identificación, la duración media, las posibilidades de tratamiento, las calidades, los
esfuerzos a que pueden someterse las diferentes calidades, el marcado y las
prescripciones para la clasificación visual, en función de su resistencia, de la madera
que vaya a utilizarse en estructuras. No se incluye en la norma la clasificación a
máquina en función de la resistencia.

7. Objetivo y razón de ser: La madera es un material perecedero que exige que se
proceda con gran cuidado en la especificación, selección y tratamiento de las
importaciones a granel. También hay que formar a los vendedores y a los usuarios
para ayudarlos en la venta y en la selección de las calidades necesarias. La inspección
de los productos de importación debe ser amplia y estar simplificada. La experiencia
adquirida en la importación de madera en Sri Lanka, que a veces ha desalentado a los
futuros usuarios, ha puesto aún más de relieve la necesidad de establecer algunas
directrices para ayudar a los importadores, a los vendedores de madera y a los usuarios.
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Para lograr la máxima eficacia en la utilización de la madera de construcción, hay que
diseñar estructuralmente esa madera en función de sus aplicaciones específicas. Con
ese fin, en el curso de los años se ha ido adaptando la madera como material de
construcción, a pesar de su gran variabilidad, particularmente en lo que se refiere a su
resistencia, reduciendo los defectos mediante la clasificación de la madera en función de
su resistencia. La mayoría de los exportadores de madera proporcionan madera así
clasificada, junto con la información necesaria sobre el diseño, a los ingenieros
especializados en estructuras, los cuales pueden transmitir a los usuarios los beneficios
obtenidos en cuanto a economía y comportamiento. Al disponerse de madera importada
clasificada en función de su resistencia, se fomentará también tal clasificación de la
madera local en un futuro próximo. De ahí que en Sri Lanka se necesite una norma
sobre la madera de construcción importada en la que se informe sobre la selección de
las especies, la duración media, las posibilidades de tratamiento, las calidades de la
madera y la resistencia de los diseños y en la que se den directrices sobre la aplicación
y verificación del proceso de clasificación.

8. Documentos pertinentes: Se ha pedido que esta norma, una vez ultimada, sea
obligatoria, especialmente para las importaciones de madera. La norma se publicará en
la Sri Lanka Gazette.

9. Fecha propuesta de adopción: Después de ultimada la norma
Fecha propuesta de entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de mayo de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:

Sri Lanka Standards Institution
Documentation & Information Division
76 Duminda Building, Galle Road, Colombo 04
Sri Lanka
Tel.: +94 1 50 14 46
Fax: +94 1 59 35 86
Correo electrónico: ddi@slsi.ac.lk




